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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 29 l,fAY 20n
La Subprocuraduía Amb¡ental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Añb¡ental y del
Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el erpedieñte número PAOÍ-2021-398,f-3PA-3¡13 relacionado con la denuncia
presentada ante est€ organ¡smo descentral¡zado, eñ¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entesr--

AITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocim¡ento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) fodos los rnoñonos se escucho ol perro lomentoBe desde lo ozoteo (...)en cond¡c¡onesdeclhnoextrcño,
el perr¡to sigue ohí s¡n que sus dueños le hogon coso (...)cuondo llegon hocerle coso es solo poro regoñorlo
y pegotle, perc no poro culdorto l.../ [hechos que tienen lugar en Andador 13 de María del Mar, interior 44-
B, cotonia CTM Culhuacán SecciónVlll,Alcaldía Coyoacánl f....)

afEircÉ[ E r vESfrGAcró]{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de Méx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMAcIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABI.Es

t*o

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de I\,1éx¡co conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción ly 56, primer párrafode la Leyde Protección a losAnimalesde la c¡udad de México, es

considerada autor¡dad en máteria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentesTbéhos,

réalizar acciones par¿ la protección y defensa del bienestar an¡mal, asícomo tener la f¿cultadr'fis{Nr\
mecanismos, ¡nstanciasy p roced im ientos ad m¡nistÉtivos para elcumpl¡m¡ento detalesfines.. r_;\''.''l

B¡.ncr.r¡ñlm¡l .:' )1: ' . '. -<- ,, j r .i;.,
L¿ denuncia ciudadana se refiere al presunto m¿ltrato animal del que es obieto ur-elqñpiir;lriiigtitatizaao
en el inmueble ubicado en And¿dor 13 de Maria del Mar, rnterior 44 P..,f.§91 CfU Crt¡facln Sección Vlll,
Alcaldí¿ coyoacán. \ \,,: :.,
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permiteñ elcontacto ls¡co y se muestran d¡spuestos alju
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

eto de ñánérá iñrhediata: eñ este sent¡do no,/.

. Condialón da arlud. No presentan lesio nes evidentes losejemplares caninos;noobstante, se le
a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunació
a su edad, para reforzarsu sistema ¡nmunológico a f¡n de evitarenfermedades gravesy

"%
o

nter
añ

dar ateñción al problema gastrointestinal q ue presenta bá. 
É,r -

Oerivado de lo observado5e re¿liz¿ron las s¡guientes recomend¿ciones: \','.
. Realizarla limpieza delsitio de alojamiento de ambosejemplares cáninos..\ ,

mortales. Es de señalar que el animal de compañía "Foxy" se encontrab¿ en t
1
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Alrespécto, la Ley de Protección a losAnimales de la C¡udad de [,{éxico en su aftículo 24 señala que se consideran
actos de ñaltrato, cualquier hecho u omi5¡ón que pueda ocasioñar dolor, suhiñiento, poneren pel¡gro la vida
delan¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, ¿limento, agua, espacio, abrigo contra lá intemperie,
cuidados médicos requeridosy alojam¡ento adecuádo ácorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despréndé que pérsonal de est¿

Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuedo a lo establecido€n elartículo 15

BlS4 fracc¡óñ lVde lá Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia durante la cualno fue posible ingresar al domicilio
en cuest¡ón; no obstante, se f¡jó en la puerta del s¡t¡o en cuest¡ón med¡ante instructivo el oficio citatorio
correspond¡ente. Es de señalar que desde elespac¡o público no se constató la existencia de algún ejemplar
canino,ladr¡dos proven¡entes del¡nter¡or de la viv¡enda de referencia u olores c¿ racterísticos de su preseñc¡a.

En seguim¡ento a la denunc¡a, personalde esta Subprocuraduría realizó una nueva visita de reconocim¡€nto de
hechosen elsitio antes referido, dil¡geñcia durante la cualse constató lo sigu¡ent€:

. La presenc¡a de dos eje mplares can inos hembra y macho, de la rázá co m ú nrñente aonocid a como husky
siberiano, que responden a los nombres de "Azul" y "Foxy", de cuatro y dos años de edad,
respect¡varñent€.

. cond¡Glón cotporal y muraular. El animal de compañía "Azul" p.esentaba unacondic¡ón corporal¡deal
de acuerdo a su talla y edad, toda ve¿ que sus aostillas soñ fác¡lmente palpables con mínimo
recúbrimiento de grasa, además se le obseda su cintura detrás de las cost¡llas alserv¡sto desde aÍibá,
así como un pliegue abdoñinal evidente, mientras que "Foxy'présentaba uná condic¡ón corporal
de lgada, toda vez que sus costillas, vérte bras lu m bares y las protu beranc¡as óseas se a precia n, la c intu ra
se le ve claramentey no hay capa de grasa en elpecho.

. Lugar dc aldamianto. Añbos an¡males de compañía deambulaban libreñente al inteíor dél tercer
n¡vel de la v¡v¡enda de referencia; d¡cho sit¡o se observó suc¡o, con heaes y orina, aunado a lo anterior,
cuentan con uná casa de plástico para perro, la cual les permite protegerse de lás inclemenc¡ás del
tiempoydescansar,

. Agu. y Allm.nto, Se advirtiéroñ diversos recipientes de plástico y metal, que contenían agua l¡mpia y
alimento consistente en croquetas, todos a su l¡bredisposición.

. Componlm¡!nto. Mant¡enen una postura relajada y contacto visua I sin ma n¡festár ¿gres¡ón, ¿simismo
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Por lo antes refer¡do, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconoc¡rniento de
hechos con ta fin¿lidad de darsegu¡miento a las recomeñdaciones antes ryréncionadas, diligenai¿ durante la aual
no fue posible ingresar aldom¡cilio en cuestión, toda vez la persona propietaria de los ejemplares aan¡nos "Azul"
y "Foxy" no se encontraba en la viv¡enda de referencia.

En seguim¡ento a la denuncia, personalde esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probator¡as a

través de las cuales se hizo constarque, mediante la promoc¡ón delcumplimiento vo¡untario de lasdisposiciones
en materia de b ienestar a n¡m¿I, facultad conferida a esta Subprocuraduría en elartículo 5 fraccióñ XIX de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable de los ejemplares dio atención a las recomendaciones
realizadas por esta Entidad.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entid¿d cons¡dera procedenteemitk la presente resolución, deconformidad
con el artículo 2? fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
dispos¡cionesjurÍdicas en materia de b¡enestar animal.

RESULfADO DE LA I VESTI6ACIó'{

Respecto al presunto maltrato de daversos ejemplares caninos local¡zados en el inmueble deñunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a sitio
dealojamientoycomportamiento;siñeñbargo,serealizaronlassiguientesrecomendaciones:

Expediente: PAof-202r-3984-sPA-3113

No. Fol¡o: PAor-05'300/2oo- i 7 5 5l! -zoz:
Proporcionar mayorcant¡dad dealimento alan¡mal de compañÍa "Fory", con lafinalidad de mejorarsu
cond¡ción corporal y q ue cont¡nu¿ ra rec¡b¡endo el tratamiento médico correspond¡ente.

> Realizar la l¡mp¡eza dels¡tiode alojamiento de ambos ejemplares ca ñ¡ños.
> Proporcionar mayor cant¡dad de alimento al animal de compañía "Foxy", con la finalidád de

mejorar su cond¡ción corporal y que continúe recibiendo la atenc¡ón ñédico veterinaria
correspondiente.

. Mediante la promoción del cumplim¡ento voluntario de las d¡sposiciones jurídicas en matéria de

bienestar an¡mal, contenido en el artÍculo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, la persona

responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia dio cumpliñiento a las recomr[dacioñes
realizadas por esta Entrdad. 

- . ,,r't

La presente resolucióñ, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos paa su iórÁitigación yal
estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo qL-rgel resullddO de la mispta se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien o-tras auto dades en el

ámbito de sus respect¡vas compet€ncias.

En virtud de lo expuesto, de conlormidad con lo dispuesto en los apti5,ulirftitados en el prilrer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ...,.-.------... --.-.... t..\*:-------------.-.-
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No. Folio: PAor-05-3m/2oo- 11 7 ! § 11 -uor:

PRlli{ERo.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll, de la LeyOrgánica de la Procurad u ría Am biental y delOrdenam¡ento Territorialde la C¡udad de México.'.'.-

SEGU Do.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juídicos de esta
Procuraduríá. para su árchivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a l¿ person¿ denunc¡a

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental ydel Ordenamiento Territor¡al de

iffil .r3o
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la ciudadde México, con fundamento
biental y dclOrdenamiento f erritorialen elartÍculo 15 Bl54 fraccióñ x de la Ley orgánica de la Procuraduría Am

de la C¡udad de I.4éxico y 5l fracción XXllde su Reglamento.

d. la CDMX. Para su tup..iorconocimi6to.C..,.,.,C. (¡..1¡.r¡¡ñ¡Boyf.ñb..r.ll.Pro.uradoraAmb€nt¿lyd.lOrdé¡añientoferlro aL
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